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Carlos Roxlo y la Cuestión Social
HA sido colocado el retrato de Carlos 

Roxlo en la Sala de Sesiones de la C o
misión de Legislación Social y  Trabajo 

de la Cámara de Representantes. Entraña 
ta medida un acto de justicia histórica, 
ucsto que constituye un verdadero recono

cimiento al pensamiento y  a la labor de 
quien, a principios de siglo, realizó, con 
marcado espíritu progresista, un plantea
miento precoz de los problemas del derecho

del trabajo, propiciando soluciones justas,^ 
inteligentes, dotadas de sentido práctico, j 
muchas de las cuales, con el correr de los 
años, han licuado a incorporarse a nuestro 
derecho positivo. x

Este fclkt. acontecimiento es una ocasión 
propicia para recordad la labor de Roxlo 
como representante, en la legislatura del 
periodo 1905 - 1908.

Tres .proyectos importantesC’capitalisias resistieron tenaz-**diario que el Sr. R ox lo  “ defen-
presentó en la aludida oportu
nidad. El primero el 23 de f e 
brero de 1905, junto con Lu is 
A. de Herrera, y  que titu ló  
i“Ley del Trabaj o’\ . En é l se 
¡trata los siguientes problem as:
' I) Indemnización por acci
dentes del trabajo. Se estable
ce la escala y  monto de la  in
demnización, proporcionada a 
jla gravedad del accidente, y  el 
■derecho a la misma de la  fa - 
bnilia del operario en caso de 

uerte de éste; se califican  los 
ccidentes en tem porales o 
e inhabilitación d e fin itiva  co- 
espondiendo en el prim er ca-^ 

o un subsidio de recuperación 
en el otro la indem nización; 

[se determinan los aportes para 
[integrar los fondos de recursos 
[destinados al pago d e  las in- 
ídemnizaciones, m ediante una 
retención de parte del jorna l 
de los obreros en a c tiv id a d . 
Agrega el proyecto que cuando 
el. Cuerpo Leg is la tivo  lo  ju z 
gare oportuno, con los fondos 
depositados y  sus intereses, se 
creerá un “Banco de Seguros 
centra la ve je z  de los obreros 
y los accidentes del trabajo .”  

No se incurre en exagera
ron pues, cuando se a tribuye 
a Roxlo la calidad de precur
sor de la idea de. un Banco de 
Seguros en e l país. Ese pensa
miento germinó en é l no com o 
corolario de preocupaciones de 
naturaleza ' económica, sino 
más bien de carácter social.

Adviértase que R ox lo  habla
ba del “ seguro ob liga torio ” , 
conquista que, com o es sabido, 
nuestro derecho positivo  v i 
gente aun no ha consagrado.* 
con la sola excepción de los 
obreros dependientes de los o r 
ganismos estatales.
;ID Lim itación de la jo rn a 

da de labor: once horas duran
te el día y  nueve durante la  
noche; y  descansó sem anal pa
ra las fábricas, industrias y 
talleres de construcción. ,

HD Protección del traba jo  
de las mujeres y  los niños: 
edad mínima (12 y  15 años') se
gún lós casos); ex igencia  del 
certificado m edico de aptitud; 
prohibición de em plearlos en 
trabajos insalubres, peligrosos 
o en horas de la noche; l im i 
tación de la jornada; p rotec
ción a las obreras parturientas.

IV) Normas sobre organi
zación e higiene de los talleres

mente, en nuestro país como 
en iodo  e l m undo, el derecho  
da asociación de sus traba ja 
dores, y  se negaron durante  
m uchos años a tratar con las  
organizaciones sindicales res
pecto de las condiciones de tra 
b a jo  — horarios, disciplina, 
jo rnales— , que aplicaban en  
sus establecim ientos. E l despi
do e ra  e l expediente norm al
m ente utilizado contra los 
obreros m ás capacitados,, deci
d idos y  conscientes, cuando és
tos pretendían  organizar den 
tro de las fábricas, organismos 
grem iales de defensa de sus 
derechos. Puede advertirse con 
estos antecedentes a la  vista, 
de q u é  m anera R ox lo  adopta
b a  u n a  tesitura avanzada y  a u 
daz, a l leg is lar sobre contratos 
colectivos y  al declarar en el 
a rí. 31 que " la s  sociedades de 
resistencia que estén legalm en
te constituidas y  reconocidas, 
podrán  contratar"? y  en  el ari. 
35 qu e  ellas "pueden  hacer 
responsables a los patrones que  
fa lten  a las obligaciones esti
pu ladas en el contrato o qu ie 
ran  m odificarlas antes de su  
cum plim iento".

E n  este proyecto de jun io  de  
1905, a l  tratar sobre los con
tratos individuales de trabajo, 
se establece en su ari. 20 que  
"E n  tanto no se dicte la  ley  del 
trabajo , e l m áxim un de la  jo r 
nada lega l será de diez horas  
po r d ía y  de ocho.por. noche".

Se ádvierie  pues, una evolu 
ción en el pensam iento de R o x 
lo : en  el proyecto de febrero  
de 1905 la  jo rnada m áxim a se 
f i ja  en 11 y  9 horas según sea 
de d ía  o de noche? en el p ro 
yecto de Junio del m ism o año  
se reduce a 10 y  8 horas res
pectivam ente.

E L  D E R E C H O  D E  H U E L G A

E l te rcer  proyecto que R ox 
lo firm a  solo, es de l 8 de m ar
zo de 1907 y  trata sobre el de
recho de  huelga y  d e  asocia
ción. D eclara  líc itas las asocia
ciones d e  resistencia grem ial, 
y  adm isib le e l derecho de  coa

dió la jornada de d iez horas, 
diciendo que los obreros po
dían rea li2s r  perfectam ente 
ese horario. H ay que esperar 
— agrega— , que cuando hagan 
leyes los Sres. Representantes, 
que a l parecer se han olvidado 
de las opiniones del homena
jeado, m iren hacia otra parte 
y  no utilicen e l retrato como 
fuente de inspiración” .

V a lía  la  pena transcribir esa 
glosa, no obstante su supéríi- 
cialidad y  chabacanería, por
que es un m odelo perfecto del 
sectarismo, de la  incom pren
sión y  de la carencia de crite 
rio histórico para juzgar los 
hechos y  los hombres, males 
los tres que nos aquejan cuan
do se trata de analizar loa. 
acontecim ientos de nuestro pa
sado reciente y  tam bién de 
nuestro -pasado remoto.

J U Z G A R  C O N  C R IT E R IO  
H IS T O R IC O  .

Es un principio absoluta
mente elemental de la ciencia 
histórica que las soluciones, y  
las ideas . propiciadas por los 
hom bres de gobierno, legisla 
dores, pensadores y  políticos de 
un determ inado momento his
tórico deben juzgarse de acuer
do a  las necesidades, a las  
preocupaciones, al pensamiento  
e incluso a los preju icios de la  
época en que vivieron.

En  1952 hab lar de una  jo r 
nada de 10 horas es un ana 
cronismo reaccionario. Quizá  
nadie en el país defendería un  
retroceso tan m anifiesto. Pero  
en 1905 el problem a era  distin
to. En  la  prensa de la  época 
se encuentran denuncias de 
que en las panaderías se tra
ba jaban  19 horas d iarias. 
Esto podría ser una excepción  
monstruosa, pero  no era  una  
excepción sino la  norm a gene
ra l la  jornada 14 y  15 horas.

R O X L O -Y  L A  J O R N A D A  D E  
10 H O R A S  x

Cabe agregar que R ox lo  no 
tuvo un pensam iento anquilo-

*
ir
ño de las que se determ inarrvpartido, propiciado su inclu-
en e l artículo 1. No puede pa
rangonarse, en efecto, a igual
dad de tiempo, la tarea del a l
bañil, p or-ejem plo, que traba
ja  sin cesar, y  la  del depen
diente de com ercio o del co
chero cuya tarea se reduce con 
frecuencia, a mantenerse a la 
espectativa de la  persona a

sión en el aludido program 
Criticaba las que llamaba 
“ exageraciones del proyecto” 
y  propiciaba una fórm ula más 
tím ida e ineficaz: Habiendo 
trabajos de diferente intensi
dad no debe establecerse por 
v ía  legal, una jom ada unifor
me: las 8 horas deben favore-especiauva u.e id  ® ^ ~

quien han de prestar sus ser- i cer a los trabajadores empeña- 
: __»» Hnc pn tareas más fatisosas. v

lic ión  patronal o grem ia l síem- sado en la  m ateria. Evoluciono 
p re  que tenga por único fin  la  [ según las circunstancias, y  se-
defensa de los intereses de los 
patrones o de lo s ’ obreros. Un 
paso m ás audaz se da en este 
p royecto , qu e seguram ente es
pantaría  a nuestros modernos 

y  sobre los cuidados qu e deben  jurisconsultos de luengas citas 
adoptarse para p ro teger a lo s  y  alcances cortos: adm ite  la  
trabajadores que deben operar 
con instrumentos peligrosos.

PROYECTO  D E  L E Y  S O B R E  
CO NTRATO S D E  T R A B A J O

El 22 de jun io  de 1905 en nn 
nuevo proyecto, qu e  firm ab a  
junto con Lu is  A .  d e  H erre ra , 
Vicente Ronce de León  y  V í 
rente Borro, leg islaba  sob re  e l 
tasto problema de la  contrata— 
ñon en el derecho d e l traba jo . 
í>esde luego un extenso cap í- 
•do S e  refería, r r t í m tf- í o g a r n ^ r t — 

*¡» si contrato ind iv idu a l da  
rabajer pero lo im portante era  
2 parte dedicada a l  contrato  
Jolectivo de trabajo , qu e  im 
plicaba aceptar y  proteger las  
fainadas "seriedades de  resis- 
Isnoa" obreras, o  sea lo  qu e  
hoy denominamos sindicatos»

huelga incluso cuando "ten ga  
p o r  ob je to  d e ja r sin agua y  sin 
lu z  a las  poblaciones, detener 
la  m archa de los ferrocarriles  
o de lo s  tranvías, o im ped ir 
operaciones de carga o desear- to  la  sanción de la  le y  de 8
ga  en los  puertos” , con la  sola ----— «  <*
ex igencia  de un preaviso  de 8
días a  las  autoridades. Q uiere 
decir, traducidos todo esto a

gún lo  que le  fu é  enseñando su 
experiencia, su inquietud, e in
cluso sus propias pasiones y  
prejuicios partidarios.

P o r  otra parte, en la  época 
la lim itación  de la  jom ad a  se 
encaraba con cierto tem or y  
las soluciones radicadas conta
ban con pocos adeptos. E l pro
p io  B atlle  en su m ensaje d e l 
21 de d iciem bre de  1906 en e l 
que propició ante e l P a r  lam en-

horas, pagó tributo tam bién a 
esas vacilaciones, propias y  
naturales, en vísperas de una 
re form a tan trascendental, co-

nuestra je rga  ju ríd ica  en boga, m o surge claram ente del pá-
que R ox lo , sencillam ente, ad
m itía  la  huelga en los llam a
dos “ servic ios públicos” , ilíc i
ta  y  penada p or nuestra m o
derna legislación , orgu llo  del 
m undo c iv ilizad o  y  dem ás pla
netas circunvecinos. ¡ Y  desde 
1907 a  1952 han transcurrido 
la  fr io le ra  de 45 años!

N o  obstante — com o no p o 
d ía  s e r  d e  otra  m anera— , han 

______ .ap a rec id o  los contradictores.
Es sabido que las  em presas 1 TÍñ estos d ias com entaba un

rra fo  que se transcribe:
"H a  creído también conve

niente el P od er E jecu tivo  f i ja r  
en 11 horas para é l p rim er año 
después d e  sancionado • este 
proyecto de ley , y  en 10 para 
los años sucesivos, é l m áxim un 
de horas de trabajo para todas 
aquellas tareas que se e fec
túan con altos indispensables 
y  sin que requ ieran la  intensi
dad de atención y  esfuerzo que 
es necesario para e l desem pe-

dos en tareas más fatigosas,' y  
a partir de ese punto, graduar
se las horas de trabajo según 
una escala prudencial.

Roxlo, hombre de su tiempo 
al fin , arrastrado por la  pasión 
que se ponía entonces en la lu
cha de su partido contra Bat
lle y  su política, abandonaba 
en parte sus antiguas ideas y 
dejaba caer, dolorosamente, 
una bandera que en hora tem
prana había reivindicado para 
el Nacionalismo.

R E F L E X IO N E S  
F IN A L E S

N o  puede obscurecer esa 
claudicación, h ija  de l apasio
namiento, su mérito de la  pri
m era hora. .Y  aunque lograra  
em peñarlo, quedan igualm en
te en pie para  m erecer nues
tra gratitud sus otras ideas so
b re  el derecho de asociación y  
de huelga, sobre indemnización  
de  los accidentes de l trabajo, 
sobre protección a  la  m u jer  
traba jadora  y  a l niño.

¡ j a j K j  ^  j  _______S in  duda todo su pensam ien-
salario de la  m u je r  po r m edio ¡ *o nos parece hoy» v iejo . R ox lo  
de  sociedades cooperativas or- ven ia de l liberalism o y  no po

d ía -abd icar de sus tradiciones.

vicios.
Es sabido que el mensaje de 

1906 fu é  archivado por el P a r
lam ento. B atlle  en su segunda 
presidencia, en m ensaje del 26 
de jun io de 1911 reiteró su v ie 
jo  pro3recto, haciendo extensi
va  la  jornada m áxim a de ocho 
horas a los dependientes de la 
industria y  e l com ercio que ha
bían quedado a l m argen en su 
prim itivo  proyecto.

Entretanto ¿qué ooinaba 
Roxlo?. En el año 1906 — el j 
m ismo año del mensaje prim e-'i 
ro de Batlle— , R ox lo  presen
taba un proyecto de p lata for
ma social a la  Convención del 
Partido  Nacional en donde se 
postulaban 4 puntos funda
mentales: 1) L a  creación de 
un Banco m ixto  con aportes 
del Estado, del capital y  el tra
bajo, para asegurar a l obrero 
contra los accidentes del tra
ba jo  y  contra los abandonos de 
la  v e je z ; 2) Establecim iento 
del arbitraje^ ba jo  la  tutela del 
Estado, como fórm u la para so
lucionar loS^conflíctos del tra 
bajo; 3) E l m ejoram iento del

sociedades cooperativas 
ganizadas con este f in ; 4) La  
jornada de 8 horas y  é l descan
so dom inical. Estos cuatro pun
tos fueron incorporados a l pro- 
agrama del Partido, que la  Con
vención aprobó é l 14 de jun io 
de 1906. Fué pues, p o r suges
tión  directa de R ox lo  que se 
incorporó al program a de 1906 
e l princip io d e  la  jornada de 
8 ñora*.

A l  replantearse la  cuestión 
en 1911 — en e l la rgo  proceso 
que condujo a  la  sanción cte la  
le y  de 1915— , Carlos R ox lo  
desempeñaba junto con Luis 
A . d e  H errera  la  dirección del 
d iario  "L a  Dem ocracia” . Para- 
dojalm ente, é l  d iario  naciona
lista h izo  oposición a l p royec
to  no obstante que las normas 
del program a de 1906 no se 
habían m odificado, y  que era 
e l d irector de  “ L a  D em ocra-
n í a ”  r m f g n

cuando tímidamente se aven 
turaba  a  corregir — en e l car$- 
po social— /algunas de sus más 
dolorosas e im previstas conse
cuencias. *

P o r  lo  demás v iejo  está todo 
el pensamiento social de los 
hom bres de aquella  época no  
sólo e l d e  Rosdo. L a  rienaia  
social y  sus problem as avanza  
con ritm o tan vertiginoso que  
a  lag soluciones de hoy» nadie  
puede presagiarles un largo  
porvenir.

¡Cóm o extrañam os de la  ve -

muertos. cuando asistimos a  
idéntico fenómeno en él pensa
m iento de los vivos, que  se de
baten  impotentes p a ra  hallarse  
a lguna salida a  la  crisis, apa
rentemente insoluble, en  que  
se debate nuestro m undo ac-


